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Secrelaría l\¡unicipal

BUIN, 25 SEP 2018

DECRETo rc N' 2c.-1 / vtsros: Las faculrades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la
Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de 19BB y sus modificaciones; Ley Na
19.886 Bases sobre contratos Administrativos de suministros y prestación de servicios.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio TC N'103 de fecha 19 de Abril de 2018, se
adjudica la licitación pública denominada 'Adqúsición de Luminarias Solares Peatonales para
Diversos sectores, comuna de Buin" ID 2723-68-Le77, al oferente Ingenierla y soluciones
Energéticas Limitada.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1207 de fecha 0B de Mayo de 2018, se
sanciona elAcuerdo N" 322 del Concejo Municipal, que aprueba dejar sin efecto la ad.judicación de la
licitación pública "Adquisición de Luminarias Solares Peatonales para Diversos Sectores, Comuna de
Buin" ID 2723-68-LQ17, al Oferente Ingenierfa y Soluciones Energéticas Limitada y retrotraer la
licitación y sus correspondientes actos administrativos a la etapa de evaluación de las ofertas.

3.- Que por Decreto Alcddicio TC N. 126 de fecha 24 de Mayo de 2018, se
de,a sin efecto el Decreto Alcaldicio N'103/2018 y retrotrae el proceso de licitación pública y sus
actos administrativos a la etapa de evaluación de las ofertas.

4.- El Memorándum N" 580, de fecha 23 de Agosto de 2018, a través del cual
la Secretaría Comunal de Planificación solicita al Sr. Alcalde modificar el Decreto Alcaldicio TC N.
t26/2018.

5.- La Resolución del Sr. Alcalde donde autoriza decreta¡ según el
requerimiento.

DECRETO.

1.- Modiñquese y Compleméntese el Decreto Alcaldicio TC N. 126, de fecha
24 deMayo de 2018, quedando de la siguiente manera:

1.- Infciese el proceso de invalidación del Decreto Alcaldicio TC N' 103, de fecha 19 rle
Abril de 20L8, que adjudica la licitación pública denominada "Adquisición de Luminarias Solares
Peatonales" lD 2723-68-LQl7, al oferente Ingeniería y Soluciones Energéticas Limitada.

2.- Confiérase a la Empresa Ingenierfa y Soluciones Energéticas Limitada un plazo de cinco
(5) días hábiles contados desde la fecha de notiñcación del presente decreto, para formular
comentarios y observaciones a la medida señalada en el punto anterior. Se entenderá practicada la
notificación a contar del tercer día siguiente a su recepción en la 0ficina de Correos, según lo
establece el Art.46 de la Ley N" 19.880, Basas de los Procedimientos Administrativos que rigen los
Actos de Ios Órganos de Ia Administración del Estado.

3.- Los comentarios, observaciones deberán ser ingresados a través de a Oficina de Partes
de la Municipalidad de Buin, ubicada en Carlos Condell N' 415 de la misma Comuna.

4.- La Se aría Comunal de Planificación (SECPLA) deberá notificar a la empresa
mediante carta certi da en los términos señalados en el Art.46 de la Ley 19.880, sin per.juicio de

deberá efectuar la publicación correspondiente a través del portal
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